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Proceso:          SUCESION 
Radicado:        2021-00377-00 (R. I. 17422) 
Demandante:   CESAR OMAR CARDENAS PACHECO 
Causante:         MARIA VICTORIA GOMEZ MORALES 
 
 
San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
De la revisión efectuada a los procesos, se encuentra que este fue asignado al 
empleado que tiene a cargo el mismo, desde el 10 de noviembre de 2021, 
pendiente por resolver, por lo que se procede de manera prioritaria a continuar con 
su trámite.   
 
Habiéndose realizado el emplazamiento a los herederos indeterminados del 
causante, se dispone continuar con el trámite del proceso señalándose como 
fecha para la realización de audiencia de inventarios y avalúos, conforme lo 
dispuesto en el artículo 501 del C. G. P., el día veinticuatro (24) de octubre del año 
en curso, a las 9:00 de la mañana.  

Se Requiere a los interesados para que con antelación a cinco (5) días a la fecha 
señalada, presenten los documentos que contengan los inventarios y avalúos que 
pretendan hacer valer, con sus respectivos soportes actualizados, remitiéndolos 
igualmente a su contraparte. O si están de acuerdo, presenten en un solo escrito 
los mismos. 

Compártase el link del proceso a los interesados. 

 
NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 


